
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA - MAGDALENA 
 

Santa Marta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido por JORGE DELGADO ALVAREZ contra 
RAUL DAVILA JIMENO 

 
RAD. 2019-402  
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso no se pudo llevar a cabo la 
audiencia programada en fecha anterior, debido a problemas en el sistema, 
se señalará fecha para celebrar audiencia conforme al Artículo 77 del CPLSS. 
 
Para la realización de la audiencia se hará uso de la plataforma LIFE SIZE, 
adoptada para estos eventos; claro que eventualmente, dependiendo del 
estado pandémico en que nos encontramos llegada la fecha de la diligencia, 
esta se podría realizar de manera presencial, para lo cual los apoderados 
serán previamente avisados. 
 
En caso que la audiencia se efectúe de manera virtual, la correspondiente 
invitación para vincularse a la audiencia virtual será enviada a los correos 
electrónicos de las partes, sus apoderados y los testigos si es el caso, para 
lograr su adecuada participación en la misma. 
 
Por consiguiente, se emite el siguiente: 

 
AUTO 

 

PRIMERO. FIJAR nueva fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE 
TRATA EL ARTÍCULO 77 del CPT y SS para el día MARTES, VEINTISEIS 
(26) de OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las NUEVE Y 
TREINTA (9:30 a.m.) de la mañana. En la audiencia se llevarán a cabo las 
siguientes etapas procesales: 
 

A. Conciliación 
B. Decisión de excepciones previas 
C. Saneamiento del litigio 
D. Fijación del litigio 
E. Decreto de pruebas 

 
SEGUNDO: Se le conmina a las partes y sus apoderados, y a los testigos, 
presentarse el día de la audiencia con su elemento de protección respectivo, 
es decir tapabocas; y sus documentos de identificación correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 



MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VB 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 20 de octubre de 2021, se 

notifica el auto precedente por ESTADO N° 69, fijados a 
las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 
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